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CIRCULAR Nº  105  DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 

PARA: RECTORES, DIRECTORES RURALES DE LOS EE OFICIALES, 
NO OFICIALES Y COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL DEL 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA. 
 

ASUNTO: LINEAMIENTOS GENERALES QUE ORIENTAN EL PRIMER PREMIO 

DE ENSAYO LITERARIO MANUEL ZAPATA OLIVELLA Y 
MUESTRA TEATRAL FAMILIAR 2020.   

  4 

En estos momentos de crisis mundial donde las familias se encuentran confinadas por 
causa de la Covid -19, el Premio de Ensayo Literario Manuel Zapata Olivella y Muestra 
Teatral se convierten en una estrategia que busca la promoción de la lectura y la escritura, 

la divulgación y el reconocimiento a la obra de Manuel Zapata Olivella. 
 

Como administración estamos comprometidos con esta iniciativa y para nosotros es 
determinante dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, aún 
más, si se tiene en consideración que el año 2020 fue declarado por el Ministerio de 

Cultura como “año del Centenario de Manuel Zapata Olivella”, bajo la Resolución 3222 del 
17 de octubre de 2019, siendo este escritor, médico, antropólogo y folclorista oriundo de 

nuestra tierra, quien fue considerado como el representante más importante de la literatura 
afrocolombiana. Hoy seguimos dando cumplimiento al Artículo 1 de la Resolución en 
mención para “conmemorar su nacimiento, honrar su memoria y promover la divulgación 

de su vida y obra, como materia de interés para la investigación y ejemplo para las nuevas 
generaciones de Colombianos” (p.1). 

  
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la proyección que hoy tiene el estudio de la vida, 
obra, pensamiento y legado del escritor afrocolombiano, se encuentra más que oportuno 

que los docentes, estudiantes, académicos y habitantes de Lorica interpreten y difundan 
la producción intelectual de MANUEL ZAPATA OLIVELLA. 

 
El “PRIMER PREMIO DE ENSAYO LITERARIO MANUEL ZAPATA OLIVELLA Y 
MUESTRA TEATRAL FAMILIAR” a realizarse en el municipio de Santa Cruz de Lorica 

será de la siguiente manera: 
 

En esta primera versión del premio sólo tendrá tres categorías. 
 
PRIMERA CATEGORÍA: Integrada por los estudiantes del nivel educativo Media (10° y 

11°), de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales de la zona rural y urbana 
del municipio.  
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Los premios se otorgarán así:  
 

Primer puesto: medalla de oro, diploma, publicación del texto y 1 computador portátil.  

 
10 mejores ensayos: diploma y medalla de honor, publicación del texto en un libro que   

consolidará los mejores ensayos de este ejercicio. 
 
SEGUNDA CATEGORIA: Integrada por docentes y directivos docentes de 

establecimientos oficiales y no oficiales de la zona rural y urbana del Municipio. 
 
Los premios se otorgarán así:  

 
Primer puesto: medalla de oro, diploma, publicación del texto y 1 computador portátil. 

 
10 mejores ensayos: diploma y medalla de honor, publicación del texto en un libro que 

consolidará los mejores ensayos de este ejercicio. 
 
TERCERA CATEGORIA - TEATRO FAMILIAR MANUEL ZAPATA OLIVELLA: Integrada 

por padres, hijos abuelos, tíos, primos y demás familiares de estudiantes matriculados en 
establecimientos oficiales y no oficiales del municipio.  

 
Los premios se otorgarán así:  

 
Primer puesto: medalla de oro, diploma, publicación del video en las páginas web y redes 

sociales de la ETC y 1 computador portátil. 

 
Segundo puesto: diploma y medalla de honor, publicación del video en las páginas web 

y redes sociales de la ETC y 1 Tablet. 
 
Tercer puesto: diploma y medalla de honor, publicación del video en las páginas web y 

redes sociales de la ETC y 1 Tablet. 
 

Por todo lo anterior, a continuación, se relaciona el cronograma mediante el cual se 
desarrollará el Primer Premio de Ensayo Literario Manuel Zapata Olivella y Muestra 
Teatral Familiar: 

 
 

ETAPA FECHA 

 

Inscripciones 

Apertura  3 de noviembre 

de 2020 

Cierre   30 de noviembre 
de 2020 

Publicación de resultados y 

Premiación  

 

17 de diciembre de 2020 
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Requisitos de participación para las categorías I y II: 

 Podrán participar todos los estudiantes de los grados 10° y 11° matriculados en las 

instituciones educativas oficiales y privadas del municipio de Lorica, como también 

los docentes que laboran en dichas instituciones y centros educativos. Para el caso 

de los docentes o directivos pertenecientes al sector privado, deberán anexar 

certificación firmada del rector del plantel educativo al que pertenece que 

demuestre su vinculación laboral; esta, se debe incluir al momento de enviar el 

ensayo.  

 Descargar el formulario de inscripción en la página web de la Secretaría de 

Educación, sólo se podrá inscribir enviando el ensayo al correo electrónico: 

maria.mora@semlorica.gov.co, acompañados del formulario de inscripción 

debidamente firmado y el documento de identidad (deben escanearse en un solo 

archivo). En el mismo correo, agregará datos de identificación del autor: copia 

escaneada del documento de identidad. 

 Cada participante se inscribirá con un ensayo de su autoría, inédito y escrito en 

español, cuyo tema central esté inspirado en la lectura de alguna de las obras de 

Manuel Zapata Olivella, ya sea de ficción literaria, autobiográficas o científicas. 

 El ensayo pueden enviarlo en uno de los siguientes formatos: PDF o Word. 

 En la categoría estudiantes, el ensayo debe tener una extensión mínima de 5 
páginas y máxima de 10, incluida la bibliografía, tamaño carta, debe estar escrito 

en letra Arial 12 y con interlineado de 1,5. En la categoría docente, el ensayo debe 
tener una extensión mínima de 15 páginas y máxima de 30, incluida la bibliografía, 
tamaño carta, escrito en letra Arial 12, con interlineado de 1,5. 

 A los participantes que el jurado escoja como finalistas, pero no ocupen el primer 
lugar en su respectiva categoría, se les otorgará diploma y medalla de honor como 

finalistas y sus textos serán incluidos en el libro donde se publiquen los ensayos de 
los ganadores. 

 El jurado estará conformado por profesionales de las ciencias del lenguaje de 

reconocida trayectoria en los contextos local, regional, nacional e internacional, 

cuyos nombres se harán público el día de la premiación. 

 Sólo se podrá participar con un solo texto.  

 Las creaciones inscritas deberán ser inéditas. Esto significa no haber sido 

publicadas por ningún medio impreso, electrónico, ni en redes sociales. 

 Las creaciones deben ser de completa autoría de quien las firma. 

 Las creaciones deberán  enviarse a través del correo electrónico antes 

mencionado. No se recibirá material en físico.  

 El texto (Ensayo) inscrito no debe estar concursando ni haber sido premiado en 

otros concursos. 

mailto:maria.mora@semlorica.gov.co
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 Al momento de enviar el texto, se deben relacionar el siguiente asunto en el 

formulario de inscripción: Ensayo – Establecimiento educativo – grado. (ejemplo: 

Ensayo – IE Villa concepción – 6° A). 

 El nombre del participante sólo debe ir en el formulario, en el texto (Ensayo) va un 

pseudónimo (nombre ficticio). 

 Los ganadores cederán los derechos patrimoniales de su ensayo a los 

organizadores del “PRIMER PREMIO DE ENSAYO LITERARIO MANUEL 

ZAPATA OLIVELLA Y MUESTRA TEATRAL FAMILIAR” para su edición, 

adaptación, difusión e investigación; de acuerdo con los términos dispuestos en los 

Artículos 12 y 76, de la Ley 23 de 1982 con exclusividad para fines de adaptación 

a obra audiovisual, promoción de la creación literaria y la educación. 

 Cumplir con cada uno de los requisitos antes mencionados.  

 

Causales de descalificación: 

 Incumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente. 

 No diligenciar el formulario de inscripción y registro en los tiempos establecidos. 

 Que el autor titular del ensayo no pertenezca a la categoría inscrita. 

 Que el ensayo inscrito por el participante se haya encontrado publicado o premiado 

en otro concurso. 

 Si se detecta suplantación de la identidad del autor de la obra. 

 Si se detecta plagio parcial o total de la obra presentada o cualquier otra violación 

de la normatividad de derechos de autor. 

 Inscribir el ensayo de manera incompleta. 

 

CATEGORÍA III - FESTIVAL DE TEATRO FAMILIAR MANUEL ZAPATA OLIVELLA 

Emplear el teatro casero como estrategia lúdica de articulación entre la familia y las 

instituciones educativas del municipio y como espacio para el cultivo del hábito de lectura en 

el seno familiar y en tiempos de pandemia. 

REQUISITOS PARA PARTICIPACIÓN 

 Podrán participar las familias residenciadas en el municipio de Lorica o en 

municipios colindantes que tengan uno o varios miembros de la familia (de primer, 

segundo, tercer o cuarto grado de consanguinidad) estudiando en alguna de las 

instituciones o centros educativos del municipio de Lorica. 

  Las familias interesadas en participar de esta convocatoria podrán hacerlo 

inscribiéndose con un video teatral casero producido a partir de la adaptación de 
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un texto literario de Manuel Zapata Olivella (fábula, cuento, novela), el cual debe 

estar inédito, o sea, no haber sido antes divulgado por ninguna red social. 

 No podrán participar de esta convocatoria familias en cuyo producto fílmico (video 

teatral) haya participado como director, filmador o actor algún funcionario o 

funcionaria de la Alcaldía, Secretaría de Educación o del Consejo Municipal de 

Cultura. 

 La duración del video no podrá ser superior a 15 minutos, ni inferior a 5 minutos. 

Puede ser grabado en espacio abierto (patios, terrazas, azoteas, entres otros) o en 

espacio cerrado (sala, cuartos, cocina, baños, entre otros) empleando para ello 

cámara de filmación de celulares con el grado de luminosidad y sonoridad 

adecuada. 

 El género teatral para participar en la presente convocatoria puede ser el de títere, 

mojiganga, comedia, tragedia, tragicomedia, pantomima o danza-teatro). 

 El video debe ser enviado a la siguiente dirección de correo electrónico: 

maria.mora@semlorica.gov.co, acompañado de un PDF que contenga la siguiente 

información general. En caso de no poder enviarlo, por el tamaño o peso del video, 

se puede montar en youtube y enviar el enlace correspondiente:  

o Nombre de la obra 

o Autores de la obra 

o Resumen o sinopsis de la obra, cuya extensión será de un párrafo que 

no supere los 10 renglones redactados a espacio sencillo, utilizando un 

tipo de letra Arial, Time New Román  o Calibri 12. 

o Carta en la que declara aceptar todas las condiciones fijadas en la 

presente convocatoria y avala al municipio para la divulgación de la 

muestra teatral por cualquier medio de comunicación. 

o Correo electrónico, teléfono fijo o móvil de la persona representante de 

la familia participante en esta convocatoria. 

o Nombre y apellidos completos del representante de la familia con su 

respectivo número del documento de identidad. 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 La selección de los videos finalistas y ganadores la hará un comité evaluador 

conformado por tres docentes de la Universidad de Córdoba. El comité también lo 

integrarán los delegados de la Secretaría de Educación Municipal y el Consejo  

Municipal de Cultura, pero estos delegados sólo cumplirán funciones de veeduría.  

 El festival de teatro familiar con los videos seleccionados se hará por la plataforma 

virtual que la Secretaría de Educación y la Alcaldía dispongan. 

Finalmente, con el ánimo de lograr una excelente participación y lograr el cumplimiento 

del objetivo de este Premio, se realizarán 5 talleres de Técnica de escritura, dirigidos a 
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estudiantes de media académica y a docentes del municipio de Lorica. Las fechas para 

trabajar y la distribución son las siguientes:  

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ( 
ES ABIERTO A TODOS LOS 

DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO) 

 
FECHA Y HORA 

 
PLATAFORMA VIRTUAL 

CE. COTOCÁ ABAJO. 
IE. ANTONIO SÁNCHEZ GUTIERREZ. 

IE. LAS CRUCES. 
CE LA PEINADA. 
CE COTOCÁ ARRIBA. 

IE ANTONIO DE LA TORRE Y MIRANDA. 
CE LAS CAMORRAS 
CE MATA DE CAÑA 

 

 
 

 
MARTES 17 DE 
NOVIEMBRE DE 

2020  
3:00 p.m. 

 
 

FACEBOOK LIVE SEM – LORICA 
 

https://www.facebook.com/semlorica 

IE CAMPANO DE LOS INDIOS 
IE DAVID SÁNCHEZ JULIAO 
IE CASTILLERAL 

IE CANDALARIA HACIENDA 
IE EL CARITO 
IE SANTA CRUZ 

 

 
 
MIÉRCOLES 18 DE 

NOVIEMBRE DE 
2020  
3:00 p.m. 

FACEBOOK LIVE SEM – LORICA 
 

https://www.facebook.com/semlorica 

IE EL RODEO 
IE EUGENIO SANCHEZ CARDENAS 
IE EL LAZO 

IE INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA 
IE VILLA CONCEPCIÓN 
 

 
JUEVES 19 DE 
NOVIEMBRE DE 

2020  
2020  
3:00 p.m. 

FACEBOOK LIVE SEM – LORICA 
 

https://www.facebook.com/semlorica 

IE LACIDES C. BERSAL 

IE LAS FLORES 
IE JESÚS DE NAZARETH 
IE LA UNIÓN 

IE JOSÉ ISABEL GONZALEZ 
 

 

VIERNES 20 DE 
NOVIEMBRE DE 
2020  

3:00 p.m. 

FACEBOOK LIVE SEM – LORICA 

 
https://www.facebook.com/semlorica 

IE SAN ANTERITO 
IE ROMAN CHICA OLAYA 

IE REMOLINO 
IE PAULO VI 
IE RAFAEL NUÑEZ 

IE LOS GÓMEZ 
IE SAN LUIS CAMPO ALEGRE 

 
LUNES 23 DE 

NOVIEMBRE DE 
2020  
3:00 p.m. 

FACEBOOK LIVE SEM – LORICA 
 

https://www.facebook.com/semlorica 

 
Así las cosas, orientados por esta Resolución Ministerial y en la convicción de cumplir con 

la ejecución de nuestro Plan de Desarrollo, tomamos la decisión de realizar el Primer 
Premio de Ensayo Literario Manuel Zapata Olivella, que vinculará a estudiantes, a 
docentes, directivos docentes y a las familias de los estudiantes de establecimientos 

educativos oficiales y privados, con el firme propósito de conmemorar su nacimiento, 
honrar su memoria y promover la divulgación de su vida y obra, como materia de interés 

para la investigación y ejemplo para las nuevas generaciones de Colombianos como lo 
establece el Artículo 2 de la Resolución 3222 del 17 de octubre de 2019.  

https://www.facebook.com/semlorica
https://www.facebook.com/semlorica
https://www.facebook.com/semlorica
https://www.facebook.com/semlorica
https://www.facebook.com/semlorica
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La Secretaría de Educación Municipal, Ubicada en la Carrera 25 N° 403 Barrio Cascajal – 

Lorica – Córdoba, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 
1377 de 2013, le informa que los datos personales que usted suministre, serán utilizados 
para los propósitos del “PRIMER PREMIO DE ENSAYO LITERARIO MANUEL ZAPATA 

OLIVELLA Y MUESTRA TEATRAL FAMILIAR”. 

 

Agradecemos, a los directivos y docentes, todo el acompañamiento y motivación que 
puedan generar en nuestros estudiantes para lograr una participación activa.   
 

 
Atentamente,  

 

MIGUEL DAVID TORRALVO VARGAS 

Secretario de Educación Municipal 

 
ANEXO 1 - FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN ENSAYO MANUEL ZAPATA OLIVELLA. 

 


